
FECHA REF. NO. CUENTA SUBCUENTA IMPORTE CLAVE DESCRIPCIÓN DE LA OBSERVACIÓN DESAHOGO DE LA OBSERVACIÓN

12/03/14 T-913 Servicios Generales - Arrendamiento de 

Locales

2 Como resultado de la revisión practicada a la cuenta de Servicios

Generales - Arrendamiento de Locales, se verificó que no se presentó

el comprobante fiscal del gasto, en razón de anexar sólo copia

fotostática del contrato de arrendamiento, pago realizado con el

cheque número T-913, expedido a favor de María Rosa Méndez

Rivera, por concepto de Arrendamiento de inmueble ubicado en la

calle de Av. Antonio Martínez Esquina Rio Jofre. Lo anterior

contraviene los artículos 27, fracción III, y 86, fracciones II y V de la

Ley del Impuesto Sobre la Renta; 42 y 43 de la Ley General de

Contabilidad Gubernamental; 29 del Código Fiscal de la Federación;

42 BIS, fracción I, de la Ley de Auditoría Superior del Estado de San

Luis Potosí; 19 y 29 de la Ley de Presupuesto Contabilidad y Gasto

Público de los Municipios del Estado de San Luis Potosí.

RECOMENDACIÓN.- Ente: No presenta desahogo. NOTIFICACIÓN.-

Ente: Presenta oficio No. TE-26/2015 donde señalan que la persona

que arrienda no cuenta con la documentación fiscal ya que radica en

los Estados Unidos. ASE: No se desahoga en virtud que no presentan 

la documentacion correspondiente.

28/08/14 T-1117 Arrendamiento de Edificios - 

Arrendamiento de Edificios

2 Como resultado de la revisión practicada a la cuenta de

Arrendamiento de Edificios - Arrendamiento de Edificios, se verificó

que presentaron la póliza y no la documentación comprobatoria que

justifique el pago realizado con el cheque número T-1117, expedido a

favor de María Rosa Méndez Rivera por concepto de arrendamiento

de un inmueble denominado Huerta Gaviota habilitado para almacén

en contravención de los artículos 27, fracción III, y 86, fracciones II y V 

de la Ley del Impuesto Sobre la Renta; 42 y 43 de la Ley General de

Contabilidad Gubernamental; 29 del Código Fiscal de la Federación;

42 BIS, fracción I, de la Ley de Auditoría Superior del Estado de San

Luis Potosí; 19 y 29 de la Ley de Presupuesto Contabilidad y Gasto

Público de los Municipios del Estado de San Luis Potosí.

RECOMENDACIÓN.- Ente: No presenta desahogo. NOTIFICACIÓN.-

Ente: Presentan oficio TE-26 donde señalan que la persona que

arrienda no cuenta con la documentación fiscal ya que radica en los

Estados Unidos. ASE: No se desahoga en virtud que no presentan la

documentación correspondiente.  

27/01/14 T-829 Refacciones y Accesorios Menores de 

Equipo de Transporte - Refacciones y 

Accesorios Menores

5 Como resultado de la revisión practicada a la cuenta de Refacciones

y accesorios menores de equipo se verificó que no indican el destino

del bien, pago realizado con el cheque número T-829, expedido a

favor de Ecocell Energy, S.A de C. V., por concepto de adquisición de

una bateria; contraviniendo los artículos 42 y 43 de la Ley General de

Contabilidad Gubernamental; 39 TER y 42 BIS, fracción I, de la Ley

de Auditoría Superior del Estado; 15, 18, 19 y 29 de la Ley de

Presupuesto Contabilidad y Gasto Público de los Municipios del

Estado de San Luis Potosí.

RECOMENDACIÓN.- Ente: No presenta desahogo. NOTIFICACIÓN.-

Ente: Presentan oficio de solicitud en copia fotostática por parte de las

autoridades del Programa Prospera para la adquisión de una planta

para la terminal de Diconsa en el Municipio. ASE: No se desahoga en

virtud que no tenemos evidencia de que fue entregado a la parte

solicitante. .

05/06/14 T-1019 Compensaciones - Compensación por 

Servicios Eventuales

6 Como resultado de la revisión practicada a la cuenta de

Compensaciones - Compensación por Servicios Eventuales, se

verificó que falta presentar en la documentación comprobatoria la

autorización del gasto, pago realizado con el cheque número T-1019,

expedido a favor de Agustín Narciso Baltazar, por concepto de

compensación contraviniendo los artículos 15, 18, 19 y 29 de la Ley

de Presupuesto Contabilidad y Gasto Público de los Municipios del

Estado de San Luis Potosí.

RECOMENDACIÓN.- Ente: Presentan oficio de la solictud de apoyo

de pago de horas extras al C. Agustín Narciso Baltazar responsables

de servicios municipales y recibo del apoyo de cinco mil pesos, con

fecha del 05 de junio de 2014. ASE: No se desahoga en virtud que no

presentan la autorización del apoyo otorgado por concepto de horas

extras. NOTIFICACIÓN.- Ente: presentan oficio de fecha 04 de junio

de 2014 firmado por el presidente donde autoriza la compensación al

C. Agustín Narciso Baltazar por la cantidad de $5,000.00 ASE: No

desahoga en virtud que se comprobó la autorización por parte del

Presidente, sin autorización de Cabildo.
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15/04/14 T-959 SG -  Servicios Profesionales, Científicos, 

Técnicos y Otros - Servicios Legales, de 

Contabilidad, A

12 Como resultado de la revisión practicada a la cuenta de SG -

Servicios Profesionales, Científicos, Técnicos y Otros - Servicios

Legales, de Contabilidad, Auditoría y Relacionados, se verificó que no

presentan el contrato de prestación de servicios, pago realizado con

el cheque número T-959, expedido a favor de Sergio Alejandro

Romero Ávila por concepto de Asesoría Legal; contraviniendo los

artículos 13, 15, 18, 19 y 29 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y

Gasto Público de los Municipios del Estado de San Luis Potosí.

RECOMENDACIÓN.- Ente: Presentan contrato por la prestacion de

servicios profesionales, que celebran por una parte el Sr. José Luis

Hernández Montero como Síndico Municipal del H. Ayuntamiento de

Tierra Nueva y los C. Lics. Julia Martinez de León y/o Sergio Alejandro

Romero Avila, como prestadores de servicios profesionales como

abogados. ASE: No se desahoga en virtud que el contrato por los

servicios profesionales como abogados carece de la fecha de término

del mismo. NOTIFICACIÓN.- Ente: Presentan contrato por la

prestación de servicios de asesoría juridica con fecha de firma el dia

15 de marzo de 2014 y con fecha de término el dia 30 de septiembre

de 2015. ASE: No se desahoga en virtud que el contrato que

presentan no viene firmado por el presidente Municipal nada mas por

el Síndico.

11/06/14 T-159 Servicio Estadisticos 12 Como resultado de la revisión practicada a la cuenta de Servicio

Estadísticos se verificó que no presentan el contrato de prestación de

servicios, pago realizado con el cheque número T-159, expedido a

favor de Avanze Mexicano S.A. de C.V., por concepto de Servicio de

elaboración de encuestas de servicio; contraviniendo los artículos 13,

15, 18, 19 y 29 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto

Público de los Municipios del Estado de San Luis Potosí.

RECOMENDACIÓN.- Ente: Presentan oficio donde señalan que

anexan el contrato por los servicios prestados ASE: No se desahoga

en virtud que no presentan el contrato respectivo. NOTIFICACIÓN.-

Ente: Presentan contrato con el proveedor Avanza Mexicano, S.A de

C.V., de fecha de firma 3 de febrero de 2014. ASE: No se desahoga

en virtud que no se tiene el cálculo del pago según a la cláusula

Tercera del contrato en mencion.

28/05/14 T-1005 SG -  Servicios Profesionales, Científicos, 

Técnicos y Otros - Servicios Legales, de 

Contabilidad, A

12 Como resultado de la revisión practicada a la cuenta de SG -

Servicios Profesionales, Científicos, Técnicos y Otros - Servicios

Legales, de Contabilidad, Auditoría y Relacionados, se verificó que no

presentan el contrato de prestación de servicios, pago realizado con

el cheque número T,1005, expedido a favor de Sergio Alejandro

Romero Ávila por concepto de Asesoría jurídica contraviniendo los

artículos 13, 15, 18, 19 y 29 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y

Gasto Público de los Municipios del Estado de San Luis Potosí.

RECOMENDACIÓN.- Ente: No presenta desahogo. NOTIFICACIÓN.-

Ente: Presentan contrato por la prestación de servicios de asesoría

jurídica con fecha de firma del contrato del 15 de marzo de 2014 y

con fecha término el día 30 de septiembre de 2015. ASE: No se

desahoga en virtud que el contrato que presentan no viene firmado

por  Presidente Municipal nada más por el síndico Municipal. 

21/07/14 T-1075 Servicios Legales, de Contabilidad, 

Auditoría y Relacionados - Servicios 

Legales, de Contabilidad, A

12 Como resultado de la revisión practicada a la cuenta de Servicios

Legales, de Contabilidad, Auditoría y Relacionados - Servicios

Legales, de Contabilidad, Auditoría y Relacionados, se verificó que no

presentan el contrato de prestación de servicios, pago realizado con

el cheque número T-1075, expedido a favor de Sergio Alejandro

Romero Avila, por concepto de asesoría jurídica contraviniendo los

artículos 13, 15, 18, 19 y 29 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y

Gasto Público de los Municipios del Estado de San Luis Potosí.

RECOMENDACIÓN.- Ente: No presenta desahogo. NOTIFICACIÓN.-

Ente: Presentan contrato por la prestación de servicios de asesoría

jurídica con fecha de firma del contrato del 15 de marzo de 2014 y

con fecha término el día 30 de septiembre de 2015. ASE: No se

desahoga en virtud que el contrato que presentan no viene firmado

por  Presidente Municipal nada más por el síndico Municipal. 

22/09/14 T-1164 Servicios Legales, de Contabilidad, 

Auditoría y Relacionados - Servicios 

Legales, de Contabilidad, A

12 Como resultado de la revisión practicada a la cuenta de Servicios

Legales, de Contabilidad, Auditoría y Relacionados - Servicios

Legales, de Contabilidad, Auditoría y Relacionados, se verificó que no

presentan el contrato de prestación de servicios, pago realizado con

el cheque número T-1164, expedido a favor de Sergio Alejandro

Romero Avila, por concepto de asesoría jurídica contraviniendo los

artículos 13, 15, 18, 19 y 29 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y

Gasto Público de los Municipios del Estado de San Luis Potosí.

RECOMENDACIÓN.- Ente: No presenta desahogo. NOTIFICACIÓN.-

Ente: Presentan contrato por la prestación de servicios de asesoría

jurídica con fecha de firma del contrato del 15 de marzo de 2014 y

con fecha término el día 30 de septiembre de 2015. ASE: No se

desahoga en virtud que el contrato que presentan no viene firmado

por  Presidente Municipal nada más por el síndico Municipal. 
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22/09/14 T-1163 Servicios Legales, de Contabilidad, 

Auditoría y Relacionados - Servicios 

Legales, de Contabilidad

12 Como resultado de la revisión practicada a la cuenta de Servicios

Legales, de Contabilidad, Auditoría y Relacionados - Servicios

Legales, de Contabilidad, Auditoría y Relacionados, se verificó que no

presentan el contrato de prestación de servicios, pago realizado con

el cheque número T-1163, expedido a favor de Sergio Alejandro

Romero Avila, por concepto de asesoría jurídica contraviniendo los

artículos 13, 15, 18, 19 y 29 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y

Gasto Público de los Municipios del Estado de San Luis Potosí.

RECOMENDACIÓN.- Ente: No presenta desahogo. NOTIFICACIÓN.-

Ente: Presentan contrato por la prestación de servicios de asesoría

jurídica con fecha de firma del contrato del 15 de marzo de 2014 y

con fecha término el día 30 de septiembre de 2015. ASE: No se

desahoga en virtud que el contrato que presentan no viene firmado

por  Presidente Municipal nada más por el síndico Municipal. 

23/12/14 T-1271 SG -  Servicios Profesionales, Científicos, 

Técnicos y Otros - Servicios Legales, de 

Contabilidad

12 Como resultado de la revisión practicada a la cuenta de SG -

Servicios Profesionales, Científicos, Técnicos y Otros - Servicios

Legales, de Contabilidad, Auditoría y Relacionados, se verificó que no

presentan el contrato de prestación de servicios, pago realizado con

el cheque número T-1271, expedido a favor de Sergio Alejandro

Romero Avila, por concepto de asesoría jurídica contraviniendo los

artículos 13, 15, 18, 19 y 29 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y

Gasto Público de los Municipios del Estado de San Luis Potosí.

RECOMENDACIÓN.- Ente: No presenta desahogo. NOTIFICACIÓN.-

Ente: Presentan contrato por la prestación de servicios de asesoría

jurídica con fecha de firma del contrato del 15 de marzo de 2014 y

con fecha termino el día 30 de septiembre de 2015. . ASE: No se

desahoga en virtud que el contrato que presentan no viene firmado

por  Presidente Municipal nada más por el síndico Municipal. 

31/12/14 D-1101 SG -  Servicios Profesionales, Científicos, 

Técnicos y Otros - Servicios Legales, de 

Contabilidad

12 Como resultado de la revisión practicada a la cuenta de SG -

Servicios Profesionales, Científicos, Técnicos y Otros - Servicios

Legales, de Contabilidad, Auditoría y Relacionados, se verificó que no

presentan el contrato de prestación de servicios, pago con póliza de

diario número D-1101, expedido a favor de Sergio Alejandro Romero

Avila, por concepto de asesoría jurídica contraviniendo los artículos

13, 15, 18, 19 y 29 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto

Público de los Municipios del Estado de San Luis Potosí.

RECOMENDACIÓN.- Ente: No presenta desahogo. NOTIFICACIÓN.-

Ente: Presentan contrato por la prestación de servicios de asesoría

jurídica con fecha de firma del contrato del 15 de marzo de 2014 y

con fecha término el día 30 de septiembre de 2015. ASE: No se

desahoga en virtud que el contrato que presentan no viene firmado

por  Presidente Municipal nada más por el síndico Municipal. 

C.I. Ingresos - Cuentas por cobrar I-L10 En nuestra revision nos pudimos cerciorar que existen saldos

deudores que no fueron recuperados al 31 de diciembre de 2014

No presenta desahogo

C.I. Egresos - Los cheques se elaboran sin la 

leyenda "para abono en cuenta del 

beneficiario"

E-C7 Como resultado de la revisión practicada al rubro de egresos, se

verificó que efectuaron pagos con cheque nominativo los cuales no

contienen en el anverso del mismo la expresión "para abono en

cuenta del beneficiario"; contraviniendo el artículo 27, fracción III,

párrafo cuarto, de la Ley del Impuesto Sobre la Renta.

Presentan ofico donde señalan que adquieren el compromiso de

hacer los cheques con la Leyenda " para abono en cuenta del

beneficiario".

Registro Contable - No se realiza cálculo, 

retención y pago del impuesto sobre la 

renta, sobre sueldos

RC-C22 Como resultado de la revisión practicada a los rubros de Servicios

Personales y Cuentas por Pagar, se verificó que el Municipio de Tierra

Nueva, S.L.P., no enteró mensualmente al Servicio de Administración

Tributaría (SAT) el) Impuesto Sobre la Renta por salarios,

remuneraciones y demás prestaciones pagadas a funcionarios y

trabajadores del Municipio; en contravención de los artículos 94 y 96

de la Ley del Impuesto Sobre la Renta.

Presentan oficio donde se hace del conocimiento que no sean las

declaraciones debido a que no se cuenta con el recurso para poder

solventar dichas retenciones obligatorias que se hacen a los

trabajadores que se hacen a los trabajadores.

NO CUANTIFICABLES
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C.I. Registro Contable - Cuentas bancarias 

con sobregiro

RC-C24 Como resultado de la revisión practicada al rubro de bancos, se

verificó que el Municipio registra saldos negativos en las cuentas

bancarias de Banorte No. 860515485 del Fondo de Infraestructura

2013, Banorte No. 860515467 del Fondo de Fortalecimiento Municipal

2013, como consecuencia de haber expedido cheques por importe

superior a los recursos disponibles, lo cual puede originar la

devolución de dichos cheques y generar un perjuicio a la Hacienda

Pública Municipal; infringiendo los artículos 7, 15 y 23 de la Ley de

Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público de los Municipios del

Estado de San Luis Potosí, 31, inciso c, fracción IX, 70 fracción XIII,

75 fracción III, 81, fracciones II, y IX, 86 fracción II y 120 de la Ley

Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis Potosí.

Presentan oficio de fecha 06 de mayo de 2015 donde se menciona

que al inicio del ejercicio fiscal 2014 y como consecuencia de

movimientos en el ejercicio de 2013 existian saldos o cuentas cuyos

movimientos no se podían identificar claramente es por ello que se

optó por realizar un ajuste en las conciliaciones bancarias

enunciandolocomo movimientos no identificados ejercicio 2013 sólo

para empatar los saldos en libros y el saldo real de banco, sin

embargo no existen cheques en circulación que pudieran ser

cobrados o afectar la hacienda municipal.

C.I. Registro Contable - Armonización contable RC-C28 Se verificó que el Municipio no dio cumplimiento a las obligaciones

establecidas en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y en

los acuerdos emitidos por el Consejo Nacional de Armonización

Contable (CONAC), en razón de no haber adoptado e implementado

el Marco Conceptual, los Postulados Básico de Contabilidad

Gubernamental, el Manual de Contabilidad Gubernamental, el

Clasificador por Rubro de Ingresos (CRI), el Clasificador por Objeto

del Gasto (COG), el Clasificador por Tipo de Gasto (CTG), el

Clasificador Funcional del Gasto (CFG), la Clasificación Administrativa

(CA), la Clasificación Económica (CE), Clasificador Programático

(CP), las Normas y Metodología para la determinación de los

momentos contables de los Ingresos y de los Egresos, los

lineamientos para la elaboración del Catálogo de Bienes y los

lineamientos generales del sistema de Contabilidad Gubernamental

Simplificado, contraviniendo los artículos 1, 2, 6, 7, 9, 16, 17, 18, 19,

20, 21, 22, 33 a 43, 46, 48, 50, 51, 55, 56, 57, y primero transitorio, de

la Ley General de Contabilidad Gubernamental.

Presentan oficio donde señalan que estan en proceso de

implementación y cumplimiento de las obligaciones establecidasen la

Ley de Contabilidad de gubernamental y en los acuerdos emitidos por

el consejo de armonizacion contable, sin embargo no se desahoga ya

que el Municipio ha implementado de manera parcial los acuerdos

emitidos por el Conac.

Registro Contable - Inversión Pública RC-L9 El Municipio realizó el ajuste a cuentas de inversión pública no

capitalizable, sin embargo éste fue por un importe mayor a las obras

ejecutadas en el ejercicio por un importe de $2,378,591, por tal razón

el estado no muestra la situación real al 31 de diciembre de 2014. 

No presenta desahogo

Presupuesto de Egreso - Se ejercen 

recursos por una cantidad mayor a la 

aprobada o en programas no autorizados

PE-C11 Como resultado del comparativo realizado entre el Presupuesto de

Egresos y el gasto ejercido al 31 de diciembre de 2014, se observa

que ejercieron recursos por una cantidad mayor a la aprobada o en

programas no autorizados por el Ayuntamiento; en contravención de

los artículos 75, fracción III, 81, fracción II, 86, fracción II, 120 de la

Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis Potosí, 15,

18 y 23 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público de los

Municipios del Estado de San Luis Potosí.

No presenta desahogo
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C.I. Presupuesto de Egreso - Modificaciones al 

presupuesto de egresos no autorizadas o 

justificadas

PE-C16 Como resultado del comparativo realizado entre el Presupuesto de

Egresos y el gasto ejercido al 31 de diciembre de 2014, se verificó

que realizaron traspasos de recursos a otros programas, sin existir la

autorización por parte del Ayuntamiento o la justificación financiera y

programática; en contravención de los artículos 75, fracción III, 81,

fracción II, 86, fracción II, de la Ley Orgánica del Municipio Libre del

Estado de San Luis Potosí, y 24 de la Ley de Presupuesto,

Contabilidad y Gasto Público de los Municipios del Estado de San Luis 

Potosí.

No presenta desahogo

C.I. Presupuesto de Egreso - Ampliaciones al 

presupuesto de egresos no autorizadas o 

justificadas

PE-C17 Como resultado del análisis realizado al Presupuesto de Egresos del

ejercicio 31 de diciembre de 2014, se verificó que realizaron

ampliaciones sin que exista la autorización por parte del Ayuntamiento

y/o los recursos necesarios; en contravención del artículos 75,

fracción III, 81, fracción II, 86, fracción II, de la Ley Orgánica del

Municipio Libre del Estado de San Luis Potosí, y 15, 25 de la Ley de

Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público de los Municipios del

Estado de San Luis Potosí.

No presenta desahogo

Normatividad - Nómna Timbrada N-L6 Se verificó que el municipio no ha cumplido con el requisito de timbrar

nómina ante el SAT por cada trabajador del Ayuntamiento (art. 99 de

la Ley del Impuesto sobre la Renta, artículo 29 del CFF, regla

1.2.7.5.3, de la Resolución Miscelánea Federal para el ejercicio 2014. 

No presenta desahogo

Balance - Cuentas de balance no 

depuradas y/o canceladas

B-C4 Como resultado del análisis practicado al Estado de Situación

Financiera del Municipio al 31 de diciembre de 2014, se verificó que

existen saldos en cuentas de periodos anteriores que no han reflejado

movimiento, por dicha razón, se recomienda que la Tesorería

Municipal, en conjunto con la Contraloría Interna, se encarguen de

efectuar la depuración de las cuentas que no tengan un sustento legal

que acredite su procedencia con el previo acuerdo de los integrantes

del Cabildo, a fin de que los estados financieros que integran la

Cuenta Pública muestren cifras reales, lo anterior de conformidad con

el artículo 29 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público

del Estado de los Municipios de San Luís Potosí.

No se desahoga en virtud que presentan oficio dónde se menciona

que la Contraloría Interna y la Tesorería Municipal verificaran las

cuentas que no tienen sustento legal y que aparezcan en la

contabilidad, posteriormente se dara cuenta al H. Cabildo para la

aprobación y cancelación. 

NÚMERO DE OBSERVACIONES 23

DESCRIPCIÓN DE CLAVES Y SU FUNDAMENTACIÓN

EGRESOS

2 - Comprobantes sin requisitos fiscales - Artículo 29-A del Código Fiscal de la Federación.

6 - Sin documentación de trámite interno - Artículos 15, 18, 19 y 29 de la Ley de Presupuesto Contabilidad y Gasto Público de los Municipios del Estado de San Luis Potosí.

5 - No indican el destino del gasto - Artículos 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 39 TER y 42 BIS, fracción I, de la Ley de Auditoría Superior del Estado; 15, 18, 19 y 29 de la Ley de Presupuesto Contabilidad y Gasto 

Público de los Municipios del Estado de San Luis Potosí.

12 - Falta contrato (de conceptos no considerados en la Ley de Adquisiciones y de Obras Públicas y Servicios Relacionados con la misma) - Artículos 13, 15, 18, 19 y 29 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público de los 

Municipios del Estado de San Luis Potosí.
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AUDITORÍA ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN MUNICIPAL Y SUS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS

PLIEGO DE OBSERVACIONES CORRESPONDIENTES A LA REVISIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA 2014 (RAMO 28)

ADMINISTRATIVAS

MUNICIPIO: TIERRA NUEVA, S.L.P.

SIGLAS:

ASE Auditoría Superior del Estado

CFE Código Fiscal del Estado

CFF Código Fiscal de la Federación

CPE Constitución Política del Estado

LAATEM Ley para la Administración de las Aportaciones transferidas al Estado y Municipios de San Luís Potosí

LAE Ley de Adquisiciones del Estado

LAESLP Ley del Agua del Estado de San Luis Potosí

LAS Ley de Asistencia Social del Estado de San Luis Potosí

LCF Ley de Coordinación Fiscal

LPCyGPM Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público de los Municipios del Estado

c.c.p. Expediente

JZZ/CHG/JML/ITR/EAK

"2015, Año de Julián Carrillo Trujillo"

SAN LUIS POTOSÍ, S.L.P. MAYO 22, 2015

A T E N T A M E N T E

____________________________________________________

C.P.C. JOSÉ DE JESÚS MARTÍNEZ LOREDO

AUDITOR SUPERIOR DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ

____________________________         

C.P. Ericka De Avila Kemper         

                                                         SUPERVISOR                                                        
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